
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020) 

  

RADICACIÓN:  11001-33-35-026-2018-00200-00  

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARTHA LUCIA MELON DE MARÍN 

DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES      

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D”, Magistrado Ponente: 

CERVELEÓN PADILLA LINARES, que mediante providencia del 17 de 

octubre de 20191, confirmó la sentencia proferida por este Despacho, 9 de 

mayo de 20192, providencia del H. Tribunal en la que dispuso: 

 

“1. Confirmase la sentencia proferida por el Juzgado Veintiséis 

Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá D.C., el 9 de 

mayo de 2019, que negó las pretensiones de la demanda en el proceso 

instaurado por Martha Lucia Melón de Marín contra la Administradora 

Colombiana de Pensiones- Colpensiones, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído.  

2. Condenase en costas en esta instancia, a la parte demandante. 

Liquídense por la Secretaría del Juzgado de origen e inclúyase el valor 

de las agencias en derecho que se fijaron en la parte considerativa.  

(…)” 

 

Por Secretaría, una vez ejecutoriado el presente proveído, dese cabal 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo de la sentencia de 

segunda instancia, en el sentido de adelantar la liquidación de costas, lo 

anterior de conformidad con lo dispuesto 366 del Código General del 

Proceso; una vez culminado el trámite de liquidación y entrega de costas, y si 

hay lugar, procédase al archivo del expediente dejando las anotaciones 

respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO 

Juez 

CA 
                                                                 
1
 Folios 206 a 214 del plenario.  

2
 Folios 169 a 179 del plenario. 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 7d60caed1c932b9d3c17a580d4ea5adc94d56bf975bc79a2ee6da0d041a3b89a 

Documento generado en 04/07/2020 08:52:15 AM 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes la 

providencia anterior 8 DE JULIO DE 2020 a las ocho de la mañana 
(8:00 a.m.) 

__________________________________ 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 


